
Grantmining S.A. 

Quito, 12 de febrero de 2004. 

Señor Economista 
Fabián Albuja 
Superintendente de Compañías 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 
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De mi consideración: A 

Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías, informo a usted, que con fecha 12 de febrero de 2004, he inscrito en el Libro de 
Acciones y Accionistas de mi representada Grantmining S.A., la transferencia de acciones de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cedente: Tiguino Resources (BVI) Ltd. 

Cesionaria: Petrobell, Inc. 

Título: Número 1. 

Número de Acciones: Ochenta mil (30.000) acciones. 

Numeración: 00001 a 80.000 inclusive 

Valor nominal: Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US $0.04) cada una. 

La Cedente es una sociedad organizada y existente de conformidad a las leyes de las Islas 
Vírgenes Británicas, y la Cesionaria es una compañía organizada y existente de conformidad a 
las leyes que rigen en Barbados. 

Atentamente, La q esado A sema, 

OR Qca so 

Presidente Ejecutivo 
Grantmining S.A. 
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